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SALTA, 31 de Marzo de 2006

Expedientes Nº 8117/06- 8132/06

RES.C.D. Nº 099/06

VISTO:

Estas actuaciones mediante las cuales docentes varios del Departamento de Física
solicitan el Aval Académico alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA" 11 Taller Nacional conjunto de la Red de. OpticazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
Fotofísica de Argentina" a realizarse en Salta,del 22 al 24 de Mayo de 2006 y a las " 111
Jornadas de Integración Científica de la Facult ad de Ciencias Exactas" previstas para el
2do. Semestre del año 2006;

CONSIDERANDO:

Que se cuenta con la aprobación del Departamento de Fisica y sendos dictámenes
favorables de la Comisión de Docencia, que el Consejo Directivo hace propios en su reunión
de Cuarto Intermedio del pasado día 29/03/06;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXA CTAS

RESUELVE:

ARTICULO l º: Otorgar el aval Académico de esta Facultad de Ciencias Exactas al "11
Taller Nacional conj unto de la Red de Optica y Fotofísica de Argentina"
(TOPFOT/06) a reali zarse en Salta, del 22 al 24 de Mayo de 2006.

ARTICULO 2°: Otorgar el auspicio Académico de esta Unidad Académica a las " 111 Jorna-
das de Investigación Científica de la Facult ad de Ciencias Exactas" que se llevarán a
cabo durante el segundo semestre del año en curso

ARTICULO 3°: Hágase saber a los soli citantes y al Departamento de Física. Cumplido.
ARCHÍVESE.
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